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ACTA DE INFORME DE EVALUACION DEFINITIVA DE PROPUESTAS 
PROCESO DE CONVOCATORIA PÚBLICA DE APORTE Nº 002-2014 

 
En Leticia Amazonas, el día nueve (9) de diciembre de 2014, en las instalaciones de la 
Regional Amazonas del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, se reunieron los 
integrantes del Comité Evaluador, con el fin de estudiar y evaluar las propuestas presentadas 
con ocasión del proceso de Convocatoria Pública de Aporte No. 002 - 2014, cuyo objeto es: 
“Atender a niños y niñas menores de 5 años, o hasta su ingreso al grado de transición, en los 
servicios de educación inicial y cuidado, en las modalidades Centros de Desarrollo Infantil y 
Desarrollo Infantil en medio familiar, con el fin de promover el desarrollo integral de la primera 
infancia con calidad, de conformidad con los lineamientos, estándares de calidad y las 
directrices, y parámetros establecidos por el ICBF.” 
 
Se procede a evaluar las propuestas presentadas el día veintiocho (28) de noviembre de 2014 
hasta las 3:00 p.m., fecha y hora prevista para el cierre del proceso CP 002 - 2014; por el 
siguiente oferente: 
 

GRUPO Proponente 

1 NO SE PRESENTA PROPUESTA AL PRESENTE GRUPO 

2 NO SE PRESENTA PROPUESTA AL PRESENTE GRUPO 

3 UNION TEMPORAL PROSPERAR PARA EL AMAZONAS 

 
El Instituto, a través del Comité Asesor Evaluador, verificó que las propuestas cumplieran con 
todos y cada y uno de los documentos y requisitos señalados en el Pliego de Condiciones y 
determinó cuáles de ellas resultan HÁBILES, por lo que público en el portal del ICBF el día dos 
(2) de diciembre de 2014 el informe de evaluación preliminar.  
 
Por lo tanto se procede a emitir informe de evaluación definitivo conforme a la evaluación 
jurídica, técnica y financiera: 
 

GRUPO Proponente 

3 UNION TEMPORAL PROSPERAR PARA EL AMAZONAS 

 
  A. EVALUACIÓN FINANCIERA  
 
 

http://www.icbf.gov.co/
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RESULTADO EVALUACIÓN 

GRUPO  PROPONENTE 

EVALUACIÓN FINANCIERA 

LIQUIDEZ 
CUMPLE/NO 

CUMPLE 

ENDEUDAMIENTO 
CUMPLE/NO 

CUMPLE 

3 
UNION TEMPORAL PROSPERAR PARA EL 

AMAZONAS 
CUMPLE CUMPLE 

 
Se publicará en documento adjunto al presente documento.  
 
       B.  EVALUACION TECNICA  
 

RESULTADO EVALUACIÓN  

GRUPO  PROPONENTE 
EVALUACIÓN TÉCNICA 
CUMPLE/NO CUMPLE 

3 
UNION TEMPORAL PROSPERAR PARA EL 

AMAZONAS 
NO CUMPLE 

 
Se publicará en archivo adjunto al presente documento. 
 

C. VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE DOCUMENTOS Y REQUISITOS JURIDICOS  
 

RESULTADO EVALUACIÓN  

GRUPO PROPONENTE 
EVALUACIÓN JURÍDICA 
CUMPLE/NO CUMPLE 

3 
UNION TEMPORAL PROSPERAR PARA EL 

AMAZONAS 
CUMPLE 

 
Se publicará en archivo adjunto al presente documento. 
 
Por lo anterior el Comité Evaluador designado por el ICBF, concluye que atendiendo la 
evaluación técnica, jurídica y financiera procede a emitir el resultado de la evaluación y la lista 
de NO habilitados dentro del proceso de Convocatoria Pública de Aporte 002-2014:  
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RESULTADO HABILITANTES  

GRUPO PROPONENTE 
EVALUACIÓN TECNICA 

HABILITADO/NO HABILITADO 

3 
UNION TEMPORAL PROSPERAR PARA EL 

AMAZONAS 
NO HABILITADO 

 
El comité evaluador, de conformidad a lo establecido en el numeral 1.11.9 del Pliego de 
Condiciones solicita al oferente, subsanar la información, en el término que se estableció en los 
numerales 1.11.9  y 1.11.10 del Pliego de Condiciones, so pena de ser rechazada la propuesta. 
 
Únicamente en el evento que el proponente dentro del término establecido en el pliego de 
condiciones subsane su propuesta, la evaluación establecida en el Título IV del pliego de 
condiciones será el siguiente: 
 

GRUPO PROPONENTE 

3 UNION TEMPORAL PROSPERAR PARA EL AMAZONAS 

 

CRITERIO 
PUNTAJE 
MAXIMO 

1. Experiencia adicional a la mínima requerida en la ejecución de 
programas de atención a primera infancia y o familia 

40 

2. Disposición de un equipo adicional al requerido por manual 
operativo, para la administración de la ejecución del contrato a 
suscribir en las siguientes áreas: coordinación general del grupo (o 
grupos) a que se presente, área pedagógica y área financiera. 

60 

 

PUNTAJE TOTAL: 100 Puntos 

Por consiguiente, se RECOMIENDA en los anteriores términos y de conformidad a lo 
establecido en los pliegos de condiciones y las normas que regulan la materia, se adjudique el 
presente proceso de selección a UNION TEMPORAL PROSPERAR PARA EL AMAZONAS, 
quien obtuvo el mayor puntaje en los criterios de calificación, únicamente en el evento en que 
subsane dentro del término establecido, conforme los pliegos de condiciones. En este orden, 
únicamente previa habilitación del oferente, se procederá a recomendar de manera definitiva la 
propuesta al ordenador del gasto y continuar con los trámites contractuales de ley y el 
cronograma de actividades para la adjudicación de la propuesta.  
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Para constancia se firma por los funcionarios que intervinieron. A los nueve (9) días del mes de 
diciembre de 2014 y se publica en la página www.icbf.gov.co link: 
http://svlnxportalapp:8090/portal/page/portal/PortalICBF/NormatividadC/Contratacion/RegimenE
special YEI 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO POR EL COMITÉ EVALUADOR 

http://www.icbf.gov.co/
http://www.icbf.gov.co/
http://svlnxportalapp:8090/portal/page/portal/PortalICBF/NormatividadC/Contratacion/RegimenEspecial
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